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Excmo. Ayto de Cuenca

Refª. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA COMISION DE GOBIERNO EN SESION  ORDINARIA , CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 3 DE MAYO DE  2002.


Siendo las nueve horas y cuarenta minutos del día tres de mayo del dos mil dos.

1º.- URBANISMO, VIVIENDA, OBRAS Y SERVICIOS.
A).- Otorgar licencia municipal de obra a la empresa “Promociones González, S.A.”, para construcción de una vivienda unifamiliar, en U-43, parcela nº 1 del Sector nº 1 (Buenavista).

B).- Otorgar, en los términos y con las condiciones que se recogen en el acta, licencia municipal de obra, sobre proyecto técni​co básico, a la Delegación Provincial de la Consejería Regional de Bienestar Social, para construcción de un edificio destinado a “Residencia de mayores”, en parcela sita en Avda. Rey Juan Carlos I, esquina a C/ Río Valdemembra del Polígono “Villa-Román-II”.

C).- Dejar este punto de orden del día sobre la mesa para ampliación de estudio. (D. Luis Escribano Beltrán  (Coespín, S.L.).- Solicitud de licencia urbanística municipal para instalación de un cartel publicitario relativo a la fábrica de pinturas Coes, en Carretera Madrid-Valencia Km. 86). 

D).- Denegar licencia municipal de obra a D. Alejandro García Serrano, para ejecución de cerramiento parcial de finca sita junto a la Plaza de la Iglesia del Barrio de Valdecabras; y ello con base en el referido informe del Sr. Arquitecto Municipal, que literalmente se transcribe a continuación:


“Desfavorable, por estar calificado como red viaria”PRIVATE 

E).- Otorgar licencia municipal de obra a Dª. María Teresa López Soria, para reforma de vivienda afectando a estructura, en C/ Sierra de los Barrancos nº 23.

F).- Otorgar licencia municipal de obra a Dª. Ana Cantero Granero, para reforma de cubierta, en C/ Larga nº 37 del Barrio de “El Castillo”.

G).- Desestimar la solicitud de permuta de parcelas de referencia, con base en el informe jurídico, del que se remitirá copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos, pues tal y como se concluye en el mismo tal negocio jurídico propuesto no es aceptable para los intereses públicos municipales, tanto a nivel jurídico como de oportunidad. 

2º.- CONTRATACIÓN.
A).- Adjudicar la licitación convocada para la adquisición de equipos de protección al fuego y uniformidad para el personal del Parque de Bomberos a favor de las siguientes Empresas:


Lote nº 1: A favor de la Empresa “Ballyclare España Equipamientos Tecnológicos, S.L.”, en la cantidad de 24.827,60 € (I.V.A y demás gastos incluidos), con un plazo de entrega de OCHO (8) semanas.

B).- Adjudicar el primer premio del concurso  de ideas para el diseño de la Urbanización en las calles a peatonalizar en el Centro Comercial de la Ciudad  a favor de “Una nueva forma de pasear por Cuenca”, presentada por D. Fernando Muñoz García, y declarar desiertos los premios segundo y tercero.

C).- Aprobar la certificación nº 1 de las obras de “Obra civil para la centralización de la red semafórica de la Ciudad de Cuenca” por importe de DOCE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y NUEVE EUROS CON QUINCE CÉNTIMOS (12.489,15 €), para proceder a su abono al contratista S.I.C.E., S.A..

D).- Aprobar la certificación nº 7 de la obras de “Construcción de aparcamiento en Santo Domingo y su modificado”, por importe de CINCUENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS TRES EUROS CON CINCUENTA Y TRES CÉNTIMOS (57.203,53 €), para proceder a su abono al contratista U.T.E. SANTO DOMINGO.

E).- Adjudicar la licitación convocada para la contratación de las obras de “Colectores Norte y Aliviadero Zona Este de la Ciudad”, a favor de la Empresa “Conrado Jiménez e Hijos, S.A.” en la cantidad de 2.669.118,41 €, (I.V.A incluido), con un plazo de ejecución de las obras de DOCE (12) MESES.

*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

A).- PRIMERO.- Aprobar la “Addenda” al convenio de colaboración entre la Consejería de Cultura de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y el Ayuntamiento de Cuenca para la construcción de piscina cubierta en Cuenca, cuyo contenido literal se recoge en el acta.

SEGUNDO.- Autorizar al Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca para la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente la Addenda a firmar.

3º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas.  De lo que como Secretario Actal. doy fe.



  Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE
         EL SECRETARIO GRAL. ACTAL.
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